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 ORDEN de 25 de junio de 2008, por la que se 
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía del «Archivo de la familia Mira Sevilla», 
ofrecido por doña María Dolores Acosta Mira.

Mediante escrito de fecha veintiséis de octubre de dos mil 
siete, presentado el día 13.11.07 en el Registro Auxiliar del Ar-
chivo Histórico Provincial de Málaga, dirigido a su Directora, 
doña María Dolores Acosta Mira, adjuntando inventario de los 
documentos, manifiesta su voluntad de donar los fondos docu-
mentales que pertenecieron a sus distintas ramas familiares.

Depositado provisionalmente el fondo en el Archivo His-
tórico Provincial de Málaga, según informe de su Directora, la 
documentación es de significativa importancia para la provin-
cia de Málaga, ya que refleja las actividades agrícolas e indus-
triales de la zona, especialmente de la producción de caña de 
azúcar, su mecanización y comercialización. Refleja el trabajo 
de los administradores de las distintas empresas, tanto de las 
propietarias de fincas productoras de la materia prima, como 
de las propietarias de las maquinarias de transformación. 
Permite recuperar documentos públicos que, al cesar en sus 
funciones, no fueron entregados a sus sustitutos o archivo co-
rrespondiente, integrándose en el archivo personal del respon-
sable de la Contaduría de Hipotecas. Concretamente, serían 
16 unidades de instalación que conservan documentos de la 
Contaduría de Hipotecas, del Registro de la Propiedad y de la 
Oficina Liquidadora de Derechos Reales del partido de Torrox. 
Recoge documentación relacionada con figuras destacadas 
de la historia del siglo XIX malagueño: familia Larios, familia 
Sevilla, familia Mira, familia Treviño y del Conde de Frigiliana. 
Hay una gran representación de localidades malagueñas en 
los documentos: Alcaucín, Algarrobo, Alfayate, Antequera, 
Árchez, Canillas de Albaida, Cómpeta, Málaga, Nerja, Ronda, 
Sayalonga, Sedella, Torrox y Vélez Málaga. Es complemento 
de algunos archivos y fondos procedentes de órganos admi-
nistrativos ya conservados en el Archivo Histórico Provincial. 
Permite conocer una parte de la actividad privada, familiar y 
empresarial cuya documentación se había perdido.

Desde el punto de vista jurídico, atendida la antigüedad y 
procedencia de los fondos documentales, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 3/1984, de 9 
de enero, de Archivos, tanto por su antigüedad, en algún caso 
superior a cien años, como por su procedencia, producidos 
por Notarías y Registros Públicos, algunos documentos, aisla-
damente, forman parte del Patrimonio Documental Andaluz. 
Sin perjuicio de lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 87 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, en relación con el artículo 2 de la 
misma, se ha hecho constar expresamente, en el Informe-Pro-
puesta de la Jefa del Servicio de Archivos, para dictamen de 
la Comisión Andaluza de Archivos y Patrimonio Documental, 
de fecha 5 de junio de 2008, que, aunque los documentos no 
forman parte del Patrimonio Documental Andaluz, revelan un 
interés artístico, histórico y documental para nuestra Comuni-
dad Autónoma y, por tanto, se consideran Patrimonio Histórico 
Andaluz a los oportunos efectos legales.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento del Sistema Andaluz de Archivos, aprobado por 
Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, la Comisión Andaluza 
de Archivos y Patrimonio Documental, en su sesión ordinaria, 
celebrada el 5 de junio de 2008, dictaminó favorablemente 
la adquisición, asumiendo el Informe-Propuesta de la Jefa del 
Servicio de Archivos.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece en 
su artículo 42 que «la Junta de Andalucía favorecerá la compra 
y cesión, dentro y fuera de Andalucía, de fondos documentales 
relativos al Patrimonio Documental Andaluz, para su integra-
ción en los Archivos de uso público que corresponda».

El artículo 87 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta a la Consejería de 
Cultura para aceptar donaciones y legados de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acepta-
ción queda exceptuada del requisito de previa aceptación por 
Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y de-
sarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, en su 
artículo 46 define el ingreso como la entrada de documentos 
en un archivo para su custodia, control conservación y servi-
cio. En su artículo 47 establece que la donación es un medio 
idóneo para que se produzca el ingreso de documentos y, en 
su artículo 48, que se determinará el archivo de titularidad au-
tonómica en que deban ingresar los documentos atendiendo, 
en el caso de donación, herencia o legado, a la voluntad del 
anterior titular.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 48.4 del 
Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, «cuando se acuerden 
ingresos en los archivos de titularidad estatal y gestión auto-
nómica deberá tenerse en cuenta lo acordado en el convenio 
suscrito por la Administración General del Estado y la de la 
Junta de Andalucía sobre gestión de los citados archivos». Por 
lo que, en base a la Estipulación Segunda 2.7.3.b) del Conve-
nio entre el Ministerio de Cultura y la Junta de Andalucía sobre 
gestión de los archivos y museos de titularidad estatal, habrá 
que especificar que el ingreso del fondo en el Archivo se efec-
tuará por depósito de documentos pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma gestora del Archivo que esta decide ingresar. 

Por todo lo expuesto, visto el informe mencionado, a 
propuesta de la Dirección General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental, de conformidad con las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y demás de general y perti-
nente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del «Archivo de la familia 
Mira Sevilla», ofrecido por Doña María Dolores Acosta Mira, 
del que se toma posesión en este acto.

Segundo. Determinar su ingreso en el Archivo Histórico 
Provincial de Málaga, atendiendo a la voluntad de su anterior 
titular.

Tercero. Ordenar que, por la Directora del Archivo Histó-
rico Provincial de Málaga, se levante acta de ingreso definitivo, 
mencionando la presente Orden de aceptación, como depósito 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, que lo 
acuerda en calidad de Administración gestora del Archivo.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá poner recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. No obstante, los interesados podrán optar por inter-
poner contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Sevilla, 25 de junio de 2008

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa 
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, 
el yacimiento arqueológico denominado Cerro de la Pe-
luca, en el término municipal de Málaga.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su 
vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene com-
petencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, ar-
tístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutaria-
mente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en 
la que, entre otros mecanismos de protección, en el artículo 
6 se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como instrumento para la salvaguarda de los bienes 
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la 
Consejería competente en la materia de patrimonio histórico 
la formación, conservación y difusión del mismo. Asimismo en 
el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos de 
inscripción.

Asimismo, el Reglamento de Organización Administrativa 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 
4/1993, de 26 de enero (declarado vigente por la Disposición 
derogatoria única de la Ley 14/2007), en su artículo 2, atri-
buye a la Consejería de Cultura la competencia en la formula-
ción, seguimiento y ejecución de la política andaluza en mate-
ria de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Dirección General de Bienes Culturales el órgano compe-
tente para incoar y tramitar los procedimientos de inscripción 
de Bienes de Interés Cultural.

II. El yacimiento se compone de un área de hábitat y 
varios sectores de necrópolis de cistas. Se localiza en un te-
rritorio inmediatamente anterior a la Bahía de Málaga, en las 
cercanías de la confluencia de dos de las principales arterias 
de comunicación natural de la provincia, las correspondientes 
al río Campanillas y al río Guadalhorce, durante el segundo 
milenio antes de nuestra era.

La distribución de los distintos sectores revela la estruc-
tura organizativa del territorio en el entorno de un poblado de 
la Edad del Bronce, que cuenta con varias áreas de necrópolis 
y con la existencia de minas de cobre. Resulta, conjuntamente 
con el yacimiento de El Llano de la Virgen en Coín, uno de los 

pocos testimonios arqueológicos excavados de forma sistemá-
tica, hasta la fecha, de poblados de este tipo en la provincia 
malagueña. Por lo que se trata de un espacio singular y rele-
vante con gran potencialidad para la investigación arqueoló-
gica, que se considera de la misma importancia que los gran-
des yacimientos andaluces conocidos de la misma cronología.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada por 
el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 14/2007 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, y 
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Administra-
tiva del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, el 
yacimiento arqueológico denominado Cerro de la Peluca en el 
término municipal de Málaga, cuya descripción y delimitación 
figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a dar traslado a la Administración Ge-
neral del Estado para su constancia en el Registro correspon-
diente.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber 
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que 
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán 
permitir su inspección por las personas y órganos competen-
tes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por las per-
sonas investigadoras acreditadas por la misma.

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Málaga, que 
debe procederse a la suspensión de las actuaciones que se 
estén desarrollando y de las licencias municipales de parce-
lación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así 
como de los efectos de las ya otorgadas, hasta tanto se ob-
tenga la autorización de la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico.

Quinto. Continuar la tramitación del procedimiento de 
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación se lle-
vará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería en 
Málaga.

Sexto. Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2008.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

A N E X O

DENOMINACIÓN

Principal: Cerro de la Peluca.
Secundaria: Lagar de las Ánimas.

LOCALIZACIÓN

Provincia: Málaga.
Municipios: Málaga.

I. DESCRIPCIÓN DEL BIEN

Este yacimiento ha sido objeto de un proyecto sistemá-
tico realizado en la década de los años 80. En este marco 
se realizaron varios estudios que contemplan áreas de inves-


